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VERSIÓN PÚBLICA DE LA RECOMENDACIÓN 071/1993 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
ELIMINACIÓN DE INFORMACIÓN: 

DATOS CONFIDENCIALES 
CLASIFICADOS 

CLASIFICACIÓN FUNDAMENTO 
LEGAL PERIODO DE CLASIFICACIÓN PÁGINAS 

Narración De Hechos 

CONFIDENCIAL
Artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse 
de información que contiene 
datos personales 
concernientes a personas 
identificadas o identificables.

INDEFINIDO, en consideración al 
criterio directivo previsto en el 

Lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamiento Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la 
Información, hasta en tanto las personas 

facultadas para ello, otorguen el 
consentimiento expreso al que hace 
referencia el artículo 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

1, 2, 4, 6 
Nombre o seudónimo de víc�mas 

(directas e indirectas), tes�gos, 
agraviados y terceros 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Nombre de personas servidoras 
públicas encargadas de la 

administración y procuración de 
jus�cia, y/o encargadas de realizar 

labores de seguridad pública y 
nacional 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Nombre de autoridades 
responsables 1, 2, 3, 4, 5, 6 

Sexo 
1, 2, 3, 4, 5, 6 

Edad 
3, 6 

Parentesco 
3, 4, 6 

Dictámenes médicos 
3 

Fecha de clasificación: 07 de julio y 08 de agosto de 2023 
Unidad Administrativa Responsable: Segunda Visitaduría General 

http://www.cndh.org.mx/


 

 

 

SÍNTESIS: La Recomendación 71/93, del 29 de abril de 1993, se envió al C. Gobernador 
del estado de Puebla y se refirió al caso del homicidio d  

 
ocurrido  

Puebla. Se inició la averiguación previa 135/92, la cual hasta ahora 
no ha sido integrada por falta de diversas diligencias de investigación ya que no se 
reportan actuaciones ministeriales desde el mes que se inició la indagatoria. Se 
recomendó instruir al C. Procurador General de Justicia del estado para que a la 
brevedad realice las diligencias necesarias e integre la averiguación previa de referencia; 
asimismo, iniciar el procedimiento de investigación interno en contra del agente del 
Ministerio Público que conoció de la mencionada indagatoria y, en su caso, ejercitar 
accioón penal en su contra. 

Recomendación 071/1993 

México, D.F., a 23 de abril de 1993 

Caso de  
 

C. Lic. Manuel Bartlett Díaz, 

Gobernador del estado de Puebla, 

Puebla, Puebla 

Muy distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46; 51 y Tercero 
Transitorio de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente CNDH/122/92/PUE/7242, relacionados con la queja 
interpuesta por , y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

1. Expresó en su escrito presentado ante esta Comisión Nacional,  
 
 
 

   
   



2

,  
 

  
 

 

  
   

   
  ; 

que el Ministerio Público ha hecho caso omiso de practicar las investigaciones para la 
detención de los responsables, aun cuando  se lo han 
solicitado. 

2. En virtud de lo anterior se giró el oficio V2/00000477, de fecha 18 de enero de 1993, al
C. licenciado , entonces procurador general de justicia
del estado de Puebla, solicitando copia certificada de la averiguación previa iniciada con
motivo del homicidio de

z. 

3. En atención a la solicitud formulada por esta Comisión Nacional, el 1 de enero de 1993
se recibió el oficio sin número, suscrito por el Procurador General de Justicia del estado
de Puebla, adjuntando la información requerida.

Del análisis de la documentación recabada se desprende que: 

A) Con fecha 10 de junio de 1992,  de apellidos , Juez
de Paz e Inspector Auxiliar Municipal, respectivamente, tuvieron conocimiento de que "

y procedieron a levantarlos, a petición de los familiares, a las 18:40 horas del mismo día. 

En la misma fecha, el , agente subalterno del Ministerio Público del 
Municipio de Coayuca de Andrade, Puebla, hizo constar que recibió el oficio 135/92, 
signado por el C. Pedro Morales Cabrera, Presidente Municipal de Coayuca de Andrade, 
Tepexi, Puebla, con el que hace de su conocimiento que en los portales de la 
Presidencia se encontraba l

En atención a lo anterior, el agente subalterno del Ministerio Público practicó 
el 

 y los envió al médico  para 
que se les practicara . Luego remitió dichas diligencias al agente del 
Ministerio Público adscrito al Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, del mismo estado, 
para su prosecución. 

B) Con fecha 11 de junio de 1992, el C. licenciado , agente del
Ministerio Público adscrito al Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, ordenó y
practicó las siguientes diligencias:
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esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad para hacer pública esta circunstancia. 

 

 
 

Atentamente 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 
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